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l i JilEPTil! iPIOIÜTÜill 
BM MU M C I A 

Kn los tiempos que corren, cuando el 
espíritu reaccionaiio se infiltra en to
dos los organismos, y perponas celebra
das lie sapientes -hallan satisfacción e-n 
] retlit i¡r que el picaro progreso es ori-
g tn ('G nuestros males; cuando la re
gresión á épocas de aciaga memoria 
ccinstituye el bello ideal do muchos 
que lii.gan gala de sentir los latidos de 
]a opinión; merece elogios sin tasa la 
noble juventud que se une, que se api-
iin, deseosa do contribuir con su esfuer
zo desintereí^ado á que las leyes no an
den divorciadas con el espíritu de los 
tilín pos. 

Los jóvenes amantes de la democra
cia, lian dado en Murcia ejemplo de ad
mirable Eolidai'idad, uniéndose jiara 
combatir por el triunfo de sus ideales, 
ein poner la atención en diferencias 
emanadas de formas de gobierno que 
j)oco importan por el momento. Algo 
muy grande los uno: el amor á la idea; 
y la convicción firme de que los enemi
gos de la libertad se aprestan por to
dos los medios imaginables á reducirla 
á una fórmula llueca, los impele al com-
b.ite, á lidiar con entusiasmo, contra 
los que abierta ú ocultamente laboran 
por detenernos en el camino á cuyo cabo 
©ttán la justicia, la igualdad y la fra
ternidad. Sólo aplausos merece la ju
ventud democrática de Murcia. 

En repetidas ocasiones se ha tachado 
A los hijos de Murcia de indolentes, de 
]:GC0 entusiastas, de elementos pasivos 
en las contiendas originadas per las ne-
fofidades de los tiempos modernos; y 
íihora con la decisión de que hace gala 
la gente moza de por acá, al lanzarse al 
abierto palenque de la política, se de
muestra en forma clara, palpable, que 
iban un tantico descaminados los que 
tal afirmaban. La juventud es siempre 
],! misma en todas partes: cuando un 
idpal noble, generoso, la impulsa, no 
3 o£;atea la prestación de su concurso ni 
la >uDia de sus entusiasmos, digan lo 
que digan excépticos inútiles. 

A muy grandes cosas está llamada 
esa pina de jóvenes demócratas, si no 
se des^jiontan, si no la desunen los 
obstáculos que han de poner en su ca-
inino los hombres cuyo espíritu duer
me en lo pasado, los amantes fervorosos 
del viejo, tradicional caciquismo; los 
liombres que creen estamos en el mejor 
de los mundos posibles y que todo 
cuanto ocurre debe ocurrir, porque los 
males añejos son irremediables; los 
liombres que suponen es la indiferen
cia de ariiba el mejor remadio para 
mitigar la sed de justicia de los de 
ul ajo... Muchos enemigos, tantos como 
logreros del régimen imperante exis
ten, tendrá la joven agrupación, mas 
liO impoití!, porque lo malo se deshace 
como la sal en el agua, y lo existente 
l a durado mucho para que siga perju
dicándonos. Energía y constancia de-
lion ser las armas de esos jóvenes ani
mosos y con ellas vencerán en lajluoha. 

Poco supone nuestra ayuda, por ser 
r-uestra, mas valga poco ó mucho, no 
la oscalimaremos á esa resuelta hueste 
de jóvenes amantes de lo progresivo, y 
siempre hallará en nosotros un estímu
lo caiiñoso, una fuerza disponible, (la 
publicidad de sus actos que será su ma
jo el(igio) y un compañero dispuesto á 
Janzíirse á la conquista del casi ruinoso 
edificio de las libertades patrias. Repi
tamos con ellos: ¡Adelante y siempre 
adelante! 

CRÓNICA 
LA.S TRES DICTADURAS 

Quien diga que esta legalidad es in
fecunda, dice un gran desatino. Tres 
p ilucic'nes, no menos que tres, ofrece 
hoy á la eíeición de nuestra patria ven-
luro.=n. Tantas y tales fueron las hijas 
de Elona. 

Podemos dar amplitud á las iniciati
vas do la corona, elevando así, por en
cima do las e.-fi-echeces del régimen 
conslituüio.'iül, un poder personalísimo 
([ue liíbj'6 nuestra prosperidad. Pode-
mo:-; Ke^jair Ci)nnando ese cuidado á los 
(los i stiiuíibles caballeros que monopo-
Yiv.:\\\ el turno legal y alternan en la ta
rea de secaeí'trar la prerrogativa. Pode
mos en ,ñu, erigir sobre bases de laurel 

j-Jo los CronwoUá ó Napoleones) que pu
dieran establecerlo. Si, pues, estas dro
gas resultaron ineficaces cuando fres 
cas, 0̂ .̂ "̂  debemos esperar de su fuerza 
curativa ahora que están envejecidas, 
rancias y averiadas? Ello será así, pero 
¿qué quieren ustedes? La legalidad vi
gente no tiene otras en su botica. 

Y al llegar aquí no ha do faltar quien 
para enmendarnos la plana, no? diga 
que olvidamos uua cuarta dictadura: 
la del hábito, la cogulla, ol hisopo; la 
dictadura mística de obispas, frailas y 
monjas; la imperante mojigatoeracía, 
hoy más que nunca pujante y trl'infj,-
dora. No, no la olvidamos. Sólo que e^a 
no es roalmeute una dictadura nueva, 
sino la esencia, la médula, el alma, la 
sustancia, el nervio, la vida, la mu-^a, 
la ninf.i Egeria, el syíritus inti'.^i de lus 
otras tres. 

j7//r do Calderón 

un pedestal al primer César que n o s ^ q u e nunca estuvo tan desacreditado y 
venga amano, para que él, en justa c o - a p r ó x i m o á su ruina. Y en cuanto al 
rrespondencia, nos meta en cintura. ^ d e s p o t i s m o militar, aparte ser poco 

Estas tres soluciones distintas tienen^líconforme con el espíritu do los tiempos, 
un solo nombre verdadero: el de dicta- '^tropiozii con el übbt?lculo do no ajiaro-
dura. Dictadura regia si optamos por l^cer por parto alguna del horizonte vi-
aiuilar toda la obra política de un siglo 'isible, ol Espartero, el O^^onnoll, el 
de revoluciones para restaurar de nue- ¡íNarváez (para no profanar la memoria 
vo á los monarcas en su antigua sobe
ranía. Dictadura ministerial si perseve
ramos en mantener la omnipotencia de 
estos tiranuelos que se han erigido de 
hecho en dueños, merced á la corrup
ción del cuerpo político, de todos los 
poderes del Estado. Dictadura militar 
si preferimos adorar a u n sable. ¿Oabo 
pedir más? No se dirá que el régimen 
vigente, en estas sus postrimerías, no 
nos ha dado á elegir el árbol en que nos 
ha de ahorcar. 

Oomo, muerto un organismo, se dis
gregan y apartan todos sus elementos 
componentes, recobrando cada uno de 
ellos su pe uliar modo de ser, que per
dió en cierto modo al incorporarse con 
los demás para formar el cuerpo vivo, 
así en esta descomposición de todo un 
sistema de gobierno se separan también 
pai-a reconquistar su independencia los 
factores que le han constituido. Fué la 
restauración restablecimiento del rey 
indiscutible, inviolable, anterior y su
perior al Estado, de origen celeste y 
naturaleza divina. Fué negocio políti-
co,cuasi contrato en que los transfugas 
do la revolución, al formarlos partidos 
legales, adquirieron el derecho incues
tionable, inalienable, vitalicio de mo
nopolizar el ])oder por turno y tandas. 
Fué obra de fuerza y de violencia que 
implicaba el dominio efectivo, aunque 
no aparente, de la espada. Los tras ele
mentos componentes han coexistido en 
estrecha unión mientras el régimen vi
vía. Muerto, ó al menos moribundo, ca
da uno de ellos se disgrega de los de
más y empieza á formar rancho aparte. 

¿Cuál de ellos lia do predominar? En 
eso consiste en el fondo la disputa. 
Quieren los unos enaltecer el poder 
real, maldiciendo no sin razón de laa 
menguadas oligarquías que nos ago
bian; y es asombroso como no reparan 
que esas oligarquías de la realeza pro
cedieron y en ella han tenido su asien
to. Defienden lo? otros la pureza de la 
ortodoxia constitucional que ata tan 
corto á los reyes, y es cosa de risa con
templar á los conculcadores de toda 
ley y soflsticadores de toda represeu-
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un 
tación haciendo a.-̂ co) al asador dft 
regias iniciativas. Piden muchos 
amo, un Deus ex machina, un hombre 
providencia que nos salve de nosotros 
mismos, y es peregrino ver cómo, por 
huir del hoyo del despotisuia civil, 
pretenden arrojarse y arrojarnos en la 
sima del despotismo militar. 

La elección es ciertamente embara
zosa. Si'interrogamos á la razón, ella 
nos aconseja de en t re ' l a s tres solucio
nes propuestas, quedarnos sin ninguna. 
Pues la historia, maestra de la vida, 
tampoco en el asunto nos dá luz. ¿Ini
ciativas regias? De ellas están llenos los 
anales de nuestra historia constitucio
nal. ¿Omnipotencia ministerial? Todo 
lo han podido aquí siempre los minis 
tros. ¿Dictadura militar? Eso ha sido 
entre nosotros, masó menos ostensible
mente, casi toda nuestra vida pública. 
Los tres remedios que ahora por nue
vos se pregonan son viejos como la lu
na. No faltaron, sino que sobraron, ini
ciativas á dona Isabel I I , ni nadie ha 
ido aquí á la mano á los ministros, ni 
un Narváez fué otra cosa sino una es
pecie de Eosas constitucional. Y á 
pesar de haberse aplicado tan amplia
mente la triple panacea, no cabe afir
mar sin notoria exageración que la his
tor iada España en el últ imo siglo sea 
una hermosa recapitulación do dichas 
y prosperidades. 

Hay que añadir que ninguno de esos 
t res específicos de la farmacopea legal 
ha dejado de sufrir la inevitablo dete
rioración que el tiempo lleva consigo. 
Por tapados que estén los frascos, las 
medicinas cuyo principio activo consis
te en esencias volátiles, pierden al ca
bo su eficacia. Así, dígase cuanto se 
quiera, ningún hombro de buen sentido 
podrá afirmar que la monarquía en Es
paña sigue siendo una institución tan 
firme y robusta después del intermedio 
revolucionario del 68, como lo fué an
tes da que aquel suceso rompiera la 
continuidad de las dinastías que venían 
sucedióndose desde los tiempos de 
Ataúlfo. Del arbitrio ministerial cabe 
decir que nunca ó rara vez fué tan ab
soluto como al presente, perotambié» 

La propapoia de (JinÉjas 
üocuórdanos la miálón de D. ,TÜ:SÓ 

Canaleja?, la de aquellos Apóstoles (¡uo 
después de recibir la gracia dol Espíri
tu Santo, fueron esparcidos por todo el 
mundo á predicar la verd:i'.lüra doc
trina. 

Algo de.conuíu hay entro aquolio? 
y este, pues unos y otros se dirigen á 
idéntico fin,los primeros á corregir la 
viciosa sociedad pagana, fundamentán
dola sobre los eternos principios de la 
verdad;ol líltimo lleva como guía, tam
bién corregir nuestra viciosa socio'lad 
actual para fundamentarla sobro base 
más en armonía con aquellos princi
pios eternos de justicia qu • los primo-
ros predicaron, y on relación con el 
e&íado actual de las modernas socieda-
díS. 

Solo los ignorantes ó los perversos 
pueden sentir miedo ante la propagan
da del ilustre Canalejas. 

Y es, que se cumple aquí la ley de la 
humanidad: tener miedo ó sentir ho
rror á aquello que tienda á corregir 
nuestros defectos ó que nos priva do al
gún bienestar ó placer de los sentidos. 
Nada más hermoso que las doctrinas 
del Dios hombre; y sin embargo los 
Apóstoles y los primeros Cristiano-i, 
fueron horriblemente perseguidos y 
martirizados por el pueblo pagano. 

No tened miedo: Canalejas es el 
Apóstol do la verdad, pero de la ver
dad que se impone por su propia vir
tualidad; que nos es necesaria, y de la 
que no podremos prescindir sin graví
simo riesgo de nuestra propia existen
cia. 

Sus doctrinas tienen hondas raices 
en los más puros preceptos cristianos 
y nada que tenga tales fundamentos 
puede ser malo ni inspirar desconfianza. 

Canalejas quiere que nuestra nación 
adelante velozmente en el camino del 
verdadero progreso,recobre todo lo per 
didoporincuria ó abandono do sus malos 
directores, y en este sentido pretende 
modificar procedimientos, cambiando 
los antiguos y desacreditados moldes 
por otros que se acomodan, que encajen 
verdaderamente en los tiempos actua
les. Piensa, y piensa con razón, que de 
seguir así tendremos que desaparecer 
como nación, porque llegaremos á ser 
una nota discordante entre las poten
cias europeas. 

Dos puntos principales abrazan las 
reformas anunciadas por el eminente 
hombre público D. José Canalejas,y que 
han levantado más polvareda en la opi
nión: la de la propiedad y la de las 
asociaciones religiosas. 

Las dos han sido mal comprendidas 
por la generalidad, ó interjirotadas á 
sabiendas con notoria mala fe. 

Se ha dicho y creído por algunos, 
que Canalejas atenta contra ol derecho 
de propiedad, y esto es un error. Quie
re solo acomodar este derecho á los 
principios fundamentales do la ciencia 
del Derecho, á los que no sé por qué 
razón hasta hoy no se han acomodado, 
como ha sucedido en casi todas sus di
versas manifestaciones. 

No es un secreto para nadie que no 
hay ningún derecho absoluto; todos en 
mayor ó menor escala se hallan limita

dos por otro derecho superior ó al me-
rios de interés más pirimordial por ra
zón dtl objeto ó beneficio que presta. 
El derecho de propiedad no podía ni 
pue le ser una excepción de esta regla 
general ¿Porqué razón, pues, no se ha 
a'k¡|)tado en todas las manifestaciones 
3' consecuencias á las que reclaman 
aquellos principios porque se rige? So-
guramento porquo así convendría y 
conviene á los directores de la socie
dad. 

Necesitábase un hombre de genero
so desprondimionto que no temiera las 
consecuencias do la camp^aña que había 
do empreuíjcr para colocar his cosas on 
sus verdaderos términos do virilidad 
bastante para arrastrar el enojo do los 
quo hnn de sufrir en -prinier término 
con la reaparición do la buona doctri
na; y de empujo sobrado para separar 
cuantos obtáculos se han do oponer á 
su marcha: y do sentimiento claro y 
])ahiLra convincente para llevar al áni
mo de todos la luz do la verdad. Ese 
hombre es Canaleja?, que cual faro lu
minoso aparece on la noche tenebrosa 
por que atraviesa nuestra nación. 

El ilustre deniócrata, tiene razón en 
cuanto á este punto se refiero y vamos 
á demostrarlo. 

Sabido es que el hombro tiene dos 
fines que cumpdir; uno que le es propio, 
G1 individual; otro que es realizar el 
bien común, el social. La sociedad no 
podría existir sin esi mutua dependen
cia on que se hallen los sores on cuanto 
sirven recíprocariiente de medio para 
el cumplimiento dol fin de cada uno. 
Esta raciprocidad se mantiene por la 
ley universal do la armonía, que cuan
do no so presta \ o'uníariamente por 
quien está obligado á ello, se hace ne
cesario para la vi'la do la soaiedad que 
exige su cumplimiento; y he aquí la 
razón del derecho. 

Iiosul'tií;'üeomo verdad indiscutible, 
que el derecho de todos os sup. rior al 
derecho de cada uno. 

Pues:bieB^ aplicado este p)r¡noipio á 
la jjropiodad, salta á primera vista que 
esta no es otra cosa que uno do los me
dios que e! hombro tiene á su disposición 
para el cumplimiento dol bien social. 
Si de OS!G madio no hace uso .en rala-
ción con su propia naturaleza, causa 
una ñllcración en esa armonía, que para 
el mantonimiento do la sociedad es 
necesaria, con perjuicio evidente do la 
sociedad misma; y en este caso tiene 
esta-un porfectísimo doroclio á hacer 
que £6 euinpla todo el fin de aquella, 
para el restablecimiento de la normali
dad. 

Xuis Qu¡ ao Q' nada 

Se confinuará. 

de tal cosa, quo las autoridades de Mur-
JM.cia no morirán do exceso de preocupa-
'j^ción ó do cansancio. 

La inoioralilaii en llrcía 
^••Dospués de los Eoborbios escándalos 

de estos dias pasados, después do la 
prisión de los periodistas y después de 
Jas solemnes promesas de alguien, las 
calles siguen infestadas de odaliscafí, 
de borrachos y de gente mileanto, con 
harta vergüenza del vecindario hon
rado. 

La policía... buena, gracias; el ispetor 
Ruiz... también bueno, gracias, y la 
inmoralidad á la altura del ispetor líuiz. 

En este mundo traidor, 
nada es verdad ni mantira; 
todo estriba en el color 
del cristal con que Ruiz... mira. 

¡Meditemos...; sí, señor, meditemos! 

LA VIHUELA M MURCIA 
Todavía que sepamos no se lia hecho 

lo más insignificante para evitar que 
vaya en aumento la epidemia variolosa, 
con lo cual se confirma que nuestras 
autoridades se comportan maravillosa
mente y que la salud de los murcianos 
las interesa por modo increibl». 

En vista de tal abandono solo cabe 
el recurso de esperar que la divina pro
videncia nos libre del contagio y haga 
lo que no pueden hacerlas autoridades. 
No resultará esto m u y en armonía con 
el progreso, con lo razonable, pero ¿qué 
vá á hacerse? Todavía veremos cosas 
más inesjDeradas y maravillosas. 

Resulta, pues, que casi toda la po
blación está infestada de viruela; que 
el número de atacados crece y crece; 
y que las autoridades no sirven para 
impedirlo ó no quieren, que es toda-
yía más sensible. Ooníesemos, en vista 

IH ISMDOR DE CORREOS 
'j Ya anoche dimos las oportunas que
jas al Sr. Administrador do Correos 
sobre los hechos que se nos denuncian 
y que ])rueban bien á las'claras hasta 
donde llega en i\turc¡a el mal servicio 
de Correos y el poder caciquil. 

Como si no bastara con las justas 
quejas que anoche exponíamos, hoy, y 
del inmediato pueblo de Javal í Nue
vo, se nos queja un suscritor de no ha
ber recibido ¡medio mes do correspon
dencia! y ¡qué casualidad! los números 
que no ha recibido de nuestro periódico, 
sonprecisame7ite aquellos en que hablá
bamos del reparto do consumos da 
aquel pueblo. f 

Qué ¿tenemos ó no razón en quejar
nos del mal servicio de Correos? ¿Groe 
justo el Sr. Administrador que puede 
seguir así este importante servicio? ¿Y 
no le parece también que es hasta coin
cidencia quG falten «¡nuestros suscritores 
precisamente los niiraoros an que tra
tamos del reparto del cupón da consu
mos de aquel pueblo? 

Pues tenga entendido el Sr. Admi
nistrador que no estamos dispuestos á 
tolerar tales abusos, que perjudican 
grandemente la administración de este 
])eriódico; y para terminar, que estamos 
dispuestos á elevar la oportuna queja á 
quien corresponda. 

Y lo sentimos por V. Sr. Adminis
trador. 

Los consumos dG Javalí HuGYO 

Lo que allí ha pasado sólo ocurre on 
España y porcoutern, en Murcia. 

Un alcalde cómodo hace un reparto 
de consumos que es una maravilla por 
lo absurdo; so quejan los vecinos; habla 
la prensa, y ¡como si no! Aquí no ha 
pasado nada. 

Nosotros ya que si pedimos se anule 
reparto tan caprichoso, no lograre
mos quo se nos atienda, solicitamos se 
otorgue al autor de ese reparto, como 
merced al ingenio, la cruz de Alfonso 
X I I ; pues el reparti to pueda figurar 
como la novena maravilla del mundo. 
¡Para algo están en apogeo los pania
guados de Puigcerver (López)! 

Un Alcalde popular 
Un buen amigo nuestra se propone 

coleccionar todos los artículos publi
cados por nosotros en loor del Alcalde 
y hacer con ellos un volumen que, ele
gantemente presentado, so repartirá 
profusamente por Murcia y su provin
cia, mandándose algunos ejemplares á 
Madrid, al Congreso, y al ministro de 
la Gobernación. 

En extremo nos place la simpática 
iniciativa de nuestro amigo, y más 
cuando esta tiende á popularizar á 
D. Teodoro, con c[uien, como es sabi
do, nos ligan entrañables lazos de ca
riño y simpatía. 

Ya lo sabe D. Teodoro, no hay tal 
«panteón del olvido involuntario» para 
él, si no que, es tanta la popularidad 
qu9 alcanzó ccn motivo de sus últimas 
campañas al frente del Municipio, y 
gracias á los bombos que nosotros no 1« 
escatimamos, que su nombre en alas 
dé la fama, correrá por toda la peníu--
sula. 

Aplaudimos la idea de nuestro amigo 
y le deseamos muchas iniciativas como 
de la que nos ocupamos. 

Mañana nos ocuparemos detenida
mente del asunto. 

RECTIFICACIÓN 

No es exacto como ayer decíamos 
que nuestro amigo D. José Aparicio 
haya obtenido tres premios en los Jue 
gos Florales de Teruel. Dicho señor 
nos ha manifestado que no ha escrito 
nada para el referido certamen litera
rio, por lo que nosotros rectificamos 
gustosos la noticia inserta ayer y que 
debió ser un error de apellido, pues 
que el premiado lo ha sido otro 
también amigo nuestro. 

Conste así para que no s© confunda. 


